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Córdoba,

VISTO
La Resolución Decanal 901/08 en la que se prorroga la designación como

ayudante-alumno de Lilia Sánchez Pérez en la cátedra de Teoría y Técnica de
Grupo; y

CONSIDERANDO
Que la alumna Sanchéz Peréz fue designada previamente por la RHCD

119/08 como ayudante-alumno de la cátedra de Teoría y Técnica de Grupo por lo
que no corresponde prorrogar la designación de la misma.

Que por este motivo es necesario dejar sin efecto la RD 901/08.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1º: Dejar sin efecto la RD 901/08, en la que se en la que se prorroga la
designación como ayudante-alumno de Lilia Sánchez Pérez en la cátedra de Teoría
y Técnica de Grupo.

Artículo 2º: Protocolícese, comuníquese yarchívese.
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